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COMUNICACIÓN  “A”  8097 27/08/2024 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LOS OPERADORES DE CAMBIO: 
 

Ref.: Circular  
CONAU 1-1645: 

 
R.I. Contable Mensual "Operaciones de Cambios" 
(R.I. - O.C.). Adecuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles la modificación introducida en el Apartado A 

del Régimen Informativo de la referencia, como consecuencia de lo dispuesto mediante la Comuni-
cación “A” 8094. 

 
En ese sentido, se incorporó una nueva aclaración vinculada con la identificación para 

el seguimiento de las operaciones cursadas que se detalla en el punto 3.46, con vigencia desde el 
13.06.2024 y aplicable a las presentaciones que se realicen a partir del 30.08.2024. 
 

Se acompaña la hoja a reemplazar en el Texto Ordenado respectivo. 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 

Mariana A. Diaz Rodrigo J. Danessa 
Gerenta de Régimen 
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Gerente Principal de Régimen Informativo y  
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ANEXO 



 

 

 

3.42.a) Para las operaciones de compra (A13) que se realicen por el código de concep-
to B02 se identificará con el código “BV”. 

 

3.42.b) Para las operaciones de venta (A11) que correspondan a los códigos de con-
cepto B06, B15, B17, B22 y S01 a S31 se identificarán con el código “BV”. 

 

3.43.  Para las operaciones de venta (A11) que se realicen a partir del 10.02.2024 por los có-
digos de concepto B06, B15, B17, B22 y S01 a S31, se identificarán aquellas operacio-
nes vinculadas con pagos de deudas por importaciones de bienes y servicios previas al 
13.12.2023 de MiPymes en el marco del punto 10.11.7. y 13.4.8. de las normas sobre 
“Exterior y cambios” (Código “MP”). 

 

3.44.  Para las operaciones de venta (A11) que se realicen a partir del 01.07.2024 por los có-
digos de concepto B06, B15, B17, B22, S01 a S31, I03 y P10, se identificarán con el 
código “CB” aquellas operaciones vinculadas con el canje y/o arbitraje con los fondos 
depositados en una cuenta local y originados en cobros de capital e intereses en mone-
da extranjera de BOPREAL (Puntos 10.11.4. y 13.4.5. del T.O. de las normas sobre 
“Exterior y Cambios” y puntos 1.2. y 2.2. Comunicación “A” 7999). 

 

3.45.  Operaciones cursadas que correspondan a pagos de intereses de deudas comerciales 
o financieras con contrapartes vinculadas con liquidación simultánea de nuevo endeu-
damiento financiero con el exterior o nuevo aporte de inversión directa de no residentes, 
en el marco del punto 2. de la Comunicación “A” 8059, desde el 05.07.2024: 

 

3.45.a) Para las operaciones de compra (A13) que se realicen por el código de concep-
to P01, P03, P04, P06 y P08, se identificará con el código “PV”. 

 

3.45.b) Para las operaciones de venta (A11) que correspondan al código de concepto 
I01, se identificarán con el código “PV”. 

 

3.46.  Para las operaciones de venta (A11) que se realicen a partir del 13.06.2024 por los 
códigos de concepto B05 a B07, B10, B12, B15, B18 a B22, se identificarán con el 
código “FC” aquellas operaciones vinculadas con pagos de importaciones de 
bienes para la administración y el mantenimiento de la infraestructura ferroviaria 
y la operación de los servicios ferroviarios en la Red Ferroviaria Nacional, en el 
marco de lo establecido por el Decreto 525/24 (punto 10.10.2.11. de las normas 
sobre “Exterior y cambios”). 

 

 

Las operaciones de acceso al mercado de cambios (A11) que correspondan a distintas situaciones 
cuya identificación específica sea requerida de acuerdo con lo indicado en los diferentes puntos 
precedentes, se deberán informar en boletos separados. 
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